
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señora juez que en el presente 
proceso se nombró al doctor Carlos Andrés Botero Cadavid en calidad de 

abogado en amparo de pobreza del solicitante Diego Esteban Rendón Mira. 
 

Que el actor solicitó relevo del abogado nombrado por cuanto informa que 
se comunicó con él por teléfono y éste le manifestó “…que tiene mucho 

trabajo y que por eso No ha cogido el caso…”, que igualmente le envío 
mensajes vía WhatsApp en el mes de abril y tampoco ha recibido ninguna 

respuesta de su parte. 
 

A despacho para resolver. 
 

 
Medellín, 9 de mayo de 2023. 

 
 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario 

 
 

 
     JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

     Medellín, mayo ocho de dos mil veintitrés 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
                                  Vista la constancia secretarial que antecede, 

al tenor del literal a), numeral 1 del artículo 3 de la ley 794 de 2003, en 
concordancia con el numeral 7° del artículo 47 CGP, procede el despacho a 

reemplazar al abogado nombrado en amparo de pobreza y designa a: 
 

 
- María del Pilar Porras Jaramillo quien se 

localiza en la calle 50 # 51-24, oficina 605, Medellín, teléfono 2510387 y 
celular 3147404240, correo electrónico mapy572@gmail.com. 

 
      

      Comuníquese su designación en los términos 

estipulados por la ley. 
 

 
     NOTIFÍQUESE 

 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: Diego Esteban Rendón Mira 

INSTANCIA:  Única 

RADICADO: 05001311001120230015800 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 370 

DECISIÓN: Releva abogado en amparo de pobreza  



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 
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